
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

 

Bogotá D.C., nueve (20) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 164 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002016-05129-00 

DEMANDANTE:   MARÍA CRISTINA GARZÓN GARZÓN  

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES    

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección A, en 

sentencia de 17 de febrero de 2022, que CONFIRMÓ  la sentencia proferida 

por esta Colegiatura el 6 de marzo de 2020, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.   

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

Por Secretaría de la Subsección E, LIQUIDAR LAS COSTAS, de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2° de la sentencia de segunda instancia de 17 

de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 165 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002018-01005-00 

DEMANDANTE:  HERNANDO RAFAEL TORRES LOBELO 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL   

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección A, en 

sentencia de 17 de febrero de 2022, que CONFIRMÓ la sentencia proferida 

por esta Colegiatura el 27 de septiembre de 2019, que negó las pretensiones 

de la demanda.   

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

Por Secretaría de la Subsección E, LIQUIDAR LAS COSTAS, de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2° de las sentencias de primera y segunda 

instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202100213002500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., veinte. (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Nº 169 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350072018-00418-01 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE MORENO RAMÍREZ 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FIDUPREVISORA S.A - SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN  

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
El Juzgado 7° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 2 de 

diciembre de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 13 de octubre de 2021, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.   

 

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 

al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 

Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 

sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 

término de ejecutoria del presente auto. 

 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335029201900222022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=3DF7DF8B28C1C44F%207BFAD0C5E98088A7%2088B6144831F959CE%20128779AB85545E65%20110013335007201800418012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=98EEEBBA1D3EFC15%20110C42F4AB98DC4A%200F4AC75F8F501D7A%20A0EAE08095BFFFA5%20110013335007201800418012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=3044226EBD2E96B5%204B204F36A0FF0D63%201723252A43E1D9CB%207C0BDF84C1C2C0BF%20110013342056201900457012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=CD01904046DBB7E1%20C93E4E77F1994942%205C5AC70FCF7C1E3C%20D6F4606026469E5E%20110013335007201800418012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=105F1E47B8711E12%203B8F07284A1EF607%20E87788AB0871080B%20244432B0CF6193E3%20110013335007201800418012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=D08024102C20E9E9%20D7F14CB4C09A543F%20E7B39FE3E8B04472%208C2F36F4CE2ED1CF%20110013335007201800418012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Nº 172 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350292017-00303-01 

DEMANDANTE:  RICARDO ÁLVAREZ CAMELO 

DEMANDADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 29° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 3 de 

febrero de 2022, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 22 de noviembre de 2021, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Por otro lado, en el archivo digital No. 30 del expediente digital, se observa la 

escritura No. 1723 de 21 de octubre de 2013, mediante la cual la Dra. Alejandra 

Ignacia Avella Peña, como directora jurídica y representante legal de la UGPP, 

otorga poder al abogado CARLOS ARTURO ORJUELA GONGORA, 

identificado con C.C N°. 17.174.115 de Bogotá y T.P. N°. 6.491 C.S. de la J. 

para que represente los intereses de la demandada en el proceso de la 

referencia. 

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 
de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 
admisión.     
 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al 

correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

  RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por la parte 
demandada. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado 

principal de la UGPP al abogado CARLOS ARTURO ORJUELA GONGORA  

de conformidad con el poder visible en el archivo digital No. 30. 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 

en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335029201700303012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=270C17E2B3A4C341%20B91C2A13C0FBE37C%20E835892AF363E6D5%20F247F36B5923F011%20110013335029201700303012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=C6A83EC9F4977F6F%20C41C0424F30DA9F3%20837BBEF02B8F0623%205EC36B3A252FD5C8%20110013335029201700303012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=2D8E82E94CC17309%208B7BE656C3192C1E%20E4C0F3FD3E98CD55%20E3E833FC9109B000%20110013335030201900066012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=73AF539FE4FE0C1A%209FCAA178354EAC64%2068FD7F26C14D75E4%20E724959A284944E0%20110013335029201700303012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=856DDBF63C2056C9%20BC5A8A87423A0941%2078BB99A8D9616693%2010E62E8B21499E9C%20110013335029201700303012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=C6A83EC9F4977F6F%20C41C0424F30DA9F3%20837BBEF02B8F0623%205EC36B3A252FD5C8%20110013335029201700303012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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 2  

 

dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 

dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335029201700303012500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 168 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350292019-00222-02 

DEMANDANTE:  LIFARE YEISON BONILLA SANTOS 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 29° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 27 

de enero de 2022, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 22 de noviembre de 2021, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 
Por otro lado, en el mismo escrito de apelación se observa memorial poder 

otorgado el Brigadier General Pablo Antonio Criollo Rey en su condición de 

Secretario General de la Policía Nacional al Dr. John Edison Torres Cruz, 

identificado con la C.C. No. 1.061.688.919 de Bogotá y T.P. No. 299.438 del 

C.S. de la J. para que represente a la entidad demandada en el proceso de la 

referencia.   

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte 

demandada.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la 

parte demandada al abogado Dr. John Edison Torres Cruz en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en 
la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335029201900222022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=CBB9F3F027F6289C%20E22DDD34D6779C22%20EA381BF812ED5DC4%2040E802E6122D2706%20110013335029201900222022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=314EFA6D2F6A6281%20633FB28C667166EC%207B962220E44421F1%20148EC90DF96FCB73%20110013335029201900222022500023
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin17bta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Fjadmin17bta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FJUZGADO%2017%20ADMINISTRATIVO%2FSECRETAR%C3%8DA%2F08%20PROCESOS%20REMITIDOS%2F04%20REMITIDOS%20AL%20TRIBUNAL%2F01%20EN%20APELACION%2F2022%2FENERO%2F11001333501720180012100%20%2019%2D01%2D22%2F09APELACION%20%28NRD%20%2D%20RETIRO%20X%20DIS%2E%20CAP%2E%20LABORAL%20JUN%20Y%20TRIBUNAL%29%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fjadmin17bta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FJUZGADO%2017%20ADMINISTRATIVO%2FSECRETAR%C3%8DA%2F08%20PROCESOS%20REMITIDOS%2F04%20REMITIDOS%20AL%20TRIBUNAL%2F01%20EN%20APELACION%2F2022%2FENERO%2F11001333501720180012100%20%2019%2D01%2D22
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=9A58AC957B94ABA2%203784B0DDA2622E96%20AD5D289FF227B6A9%20164A62A8F5CA1175%20110013335029201900222022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=32908EA57B6931BE%20B28A91A947B13E2E%20AF5D440EF13E5C98%20AE238AFA255B900C%20110013335029201900222022500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335029201900222022500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335029201900222022500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 166 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420462019-00414-01 

DEMANDANTE:  YENNIFER ALEXANDRA CARVAJAL GARRIDO 

DEMANDADOS: NACIÓN- RAMA JUDICIAL 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 46° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 16 

de julio de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 18 de mayo de 2021, que accedió 

a las pretensiones de la demanda.  

 
Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte 

demandada.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 
en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013342046201900414012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=4E6A4AC68498F616%20CA4599A2E78966BA%20AD1F889042B58BA6%20937008D37458D057%20110013342046201900414012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=86A5AA2D4EA4816A%20ADD16E85856A1ACF%207CD2BF27F752A61B%20B631559D1017A578%20110013342046201900414012500023
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin17bta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin17bta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FJUZGADO%2017%20ADMINISTRATIVO%2FSECRETAR%C3%8DA%2F08%20PROCESOS%20REMITIDOS%2F04%20REMITIDOS%20AL%20TRIBUNAL%2F00%20PARA%20REMITIR%2F11001333501720170022300%20REMITIDO&ga=1
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=6E28D79953B078E1%20697B3169DF29E2CC%2037365E3DC58599D2%209C8A55A0016EA210%20110013342046201900414012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=1FED1F32DA2056A6%20B470D56660A0B8B8%20D7E79A9D21A15924%20AEE0AFE90CCD0F83%20110013342046201900414012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=28EB9F849704AEF6%20DA051DA335F26CE9%200CC54F369135E445%20771C24B66E7A96B3%20110013342046201900414012500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Nº 173 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

EJECUTIVO 

REFERENCIA: 1100133420502020-00276-01 

DEMANDANTE: MARÍA ODETTE CRISTANCHO ROJAS 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 

El Juzgado 50° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en audiencia inicial 

de 10 de noviembre de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la 

parte ejecutada contra la sentencia proferida en aquella diligencia, mediante la cual 

ordenó seguir adelante con la ejecución. 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.    

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 
al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por la parte ejecutada.  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 

Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 

sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 

término de ejecutoria del presente auto. 

 

Radíquese en el sistema SAMAI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada  

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.                                 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013342050202000276012500023
/Users/dianamontenegromontufar/Downloads/63_110013342053201700337011expedientedigiexpediente20220209144936.mp4
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=C9490A2C84BF510B%207B17FC9962F5312B%206B59FB5EE394AA17%20F9696F7B16F3C14D%20110013342054201700435012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=1EBE01088D9F71EA%209C66C9240FDDA7AD%2063DCD450C8D3A26F%209776F9F0BCC80386%20110013342053201700337012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 163 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002020-01178-00 

DEMANDANTE:  ADRIAN DANILO ARDILA TORRES 

ACCIONADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE – ENVÍO PARA SORTEO DE 

CONJUECES  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección 

A, en auto de 4 de noviembre de 2021, mediante la cual aceptó el impedimento 

manifestado por los Magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

y, por ende, les separa del conocimiento del presente asunto.  

 

En consecuencia, por Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación 

efectúese el respectivo sorteo de Conjueces. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

 

 

 

 

 

 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202001178011100103
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 174 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 25000 2342 000 2019 01131 00 

DEMANDANTE:  NIDIA PATRICIA SALGADO RAMÍREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DECISIÓN: FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho, se procede a citar a las PARTES y 

al MINISTERIO PÚBLICO, para celebrar la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata 

el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para el día jueves cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

a las diez de la mañana (10:00 a.m.), la cual se llevará a cabo en la Sala de 

Audiencias No. 17, piso 2, del Complejo Judicial CAN, ubicado en la Carrera 

57 No. 43-91. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 
Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 

que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 

siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 167 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420502020-00156-01 

DEMANDANTE:  RICARDO DÍAZ TEJERO 

DEMANDADOS: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 50° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 9 de 

septiembre de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 29 de junio de 2021, que accedió 

las pretensiones de la demanda.  

 

Por otro lado, revisado el expediente digital se observa que en el archivo digital 

No. 20 obra memorial en virtud del cual el abogado principal de la entidad 

demandada, CARLOS ADOLFO BENAVIDES BLANCO, con personería 

reconocida en auto de 3 de junio de 2021, renuncia al poder que le fue 

otorgado. 

Al respecto, el inciso 4° del artículo 76 de CGP señala que “la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”.  

En efecto, se advierte que el requisito aludido fue acreditado por el profesional 

del derecho al enviar el referido memorial al correo de la demandada 

judiciales@casur.gov.co (archivo digital No. 20); en consecuencia, se acepta 

la renuncia del mandato. 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte 

demandada.  

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013342050202000156012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=912799148FF6AE60%2014652B41A96E3FA7%20C916ACC5D5B08993%2017330AD2F3FEFE26%20110013342050202000156012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=93C997A00DB09FBF%204060A9AD52E5EFCB%20DB3B229DCB31A01C%203D0BAD4E050695B5%20110013342050202000156012500023
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin17bta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin17bta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FJUZGADO%2017%20ADMINISTRATIVO%2FSECRETAR%C3%8DA%2F08%20PROCESOS%20REMITIDOS%2F04%20REMITIDOS%20AL%20TRIBUNAL%2F00%20PARA%20REMITIR%2F11001333501720170022300%20REMITIDO&ga=1
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=3F20D97A96A9D290%206CAEFD1626BE57C9%20BB3C32D4ADA481B3%20A1BA3E850F9E8CE3%20110013342050202000156012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=3D39D771E8C9561A%202FC032D79652ED11%20F9E527DCC1D26EBF%20E8A7F545B0E2080D%20110013342050202000156012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=428DCE9AA4128BDF%20CB06616B612597DA%20D29FA93A7FA14C14%20A229B2F55B5FCD22%20110013342050202000156012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=A3D786C1B8D14ED4%20A5787C5082CCE05E%204D9729FD2948A4FA%200ABAFCD755051F9D%20110013342050202000156012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=0C65EC38F6E93913%204F0083465861B68C%20BD8AD1A3BE8C98B7%2046406196087E2560%20110013342050202000156012500023
mailto:correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado CARLOS 
ADOLFO BENAVIDES BLANCO al poder otorgado para representar 
judicialmente a la entidad demandada. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en 
la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 
 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013342050202000156012500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 
DESPACHO No. 13 

  
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 
AUTO No.  171 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REFERENCIA: 2500023420002020-00921-00 
DEMANDANTE:  GABRIEL JAIME VIEIRA POSADA 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES (SUCESOR DE LA LIQUIDADA 
AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN)  

DECISIÓN: INADMITE DEMANDA 
 
Previo a proveer sobre la admisión de la demanda presentada por el señor Gabriel Jaime 
Vieira Posada, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho (con acumulación de pretensiones de reparación directa), advierte el Despacho 
que el libelo introductorio no cumple con los requisitos legales que le resultan exigibles 
habida cuenta que no se aportó constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 
entidad demandada, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 
de 20201 (vigente para la fecha de interposición de la demanda) 
 
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 170 del C.P.A.C.A. se 
INADMITIRÁ la presente demanda y se CONCEDERÁ el término de DIEZ (10) DÍAS 
para su corrección, so pena de rechazo.    

 
El escrito de subsanación así como los demás memoriales dirigidos al proceso deberán 
remitirse al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co según lo 
dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por la Ley 2080 de 
2021). 
 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA 
 
Se deja constancia que esta providencia fue firmada de forma electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 
presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

 
1 Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 
contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.   
(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 
la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 
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Bogotá D.C.,  veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto No.  162 
 

MAGISTRADA: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 
 
MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 
REFERENCIA: 1100133420562021-00060-01 
EJECUTANTE: JUAN PABLO MÉNDEZ NARVÁEZ 
EJECUTADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL 
DECISIÓN ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE 

 
Encontrándose el expediente al despacho para resolver el recurso de apelación 
interpuesto por el ejecutante contra el auto de 1º de octubre de 2021 a través del cual 
se negó la medida cautelar por él solicitada, se advierte que el ejecutante lo interpuso 
en subsidio del recurso de reposición, el cual no fue resuelto por el juzgado de 
primera instancia en forma previa a la concesión del recurso de apelación. 
 
Por lo anterior y habida cuenta que el recurso de reposición procede contra todos los 
autos salvo norma legal en contrario conforme lo previsto en los artículos 242 de la 
Ley 1437 de 20111 y 318 del Código General del Proceso2, se ORDENA que por 
Secretaría se devuelva el expediente al juzgado de origen, quien deberá resolver el 
recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutante. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Firmado electrónicamente 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA 
 

             

 

 

Se deja constancia que esta providencia fue firmada de forma electrónica en el aplicativo 
denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 
documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

 
1 Ley 1437 de 2011, Artículo 242. Modificado por el art. 61, Ley 2080 de 2021. <El nuevo texto es el 
siguiente> Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto 
a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 
2 Ley 1564 de 2011, Artículo 318. Procedencia y oportunidades. “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen…” 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 170 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350152021-00002-01 

DEMANDANTE:  CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLA 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

  

El Juzgado 15° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 21 

de enero de 2022, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 17 de septiembre de 2021, que 

negó las pretensiones de la demanda.  

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor 

de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 

admisión.   

 
Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse 

únicamente al correo: 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer 
en la Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para 
dictar sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas 
dentro del término de ejecutoria del presente auto. 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=9FD10F40CA202153%20E7E4F75659FD15D4%20550E61939696ED24%20CBA52350E665CB10%20110013335015202100002012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=E5BC7EC3842CC78F%202265BD5ED6EFC77C%20C2C83F090334A078%2066753E19CAED5F40%20110013335015202100002012500023
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